
 
  
 
 RAMA JUDICIAL 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1303  Teléfono 2 62 35 25 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto del 06 de septiembre de 2022, el juzgado inadmitió la presente 

demanda concediendo a la parte actora el término de cinco días para subsanar los 

defectos señalados; sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido la parte 

demandante no cumplió con dichos requisitos. 

 

Por tal razón, conforme lo expuesto, al no cumplirse con lo exigido en auto 

inadmisorio, se rechazará la presente demanda, como dispone el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo brevemente expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Verbal de SIMULACION, formulada por 

LIZETH CARINA RODRIGUEZ CASTRO contra ADRIA THAYANA PACHECO SOARES 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente. 

 

                          NOTIFÍQUESE 

                              

    LA JUEZ, 

       YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

PROCESO VERBAL SIMULACION 

DEMANDANTE LIZETH CARINA RODRIGUEZ CASTRO 

DEMANDADO ADRIA THAYANA PACHECO SOARES 

RADICADO 009-2022-00285 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA  
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